
 

 
                                                                      "2021 – AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE CÓRDOBA" 

 

 
 -PLAN DE OPTIMIZACION DEL SISTEMA DOMINIAL INMOBILIARIO DE LA PROVINCIA DE 
CORDOBA- 

                                             CERTIFICADO ANEXO I (Dcto. 945/08)        

                                                                                                                                                               Córdoba, 14/04/2021 
 

                                                                              Rog.: Chavarría Víctor Alejandro (apoderado)  
                                                                                     NOTA-253453111921 

DIRECCIÓN:                                                                                                                                         
                                                                                                                                                    
CERTIFICO que: 

                   la/ parcela / inmueble, inscripto en en dominio Matricula Nº 1.685.972, con nomenclatura 

Dpto.13 Ped.04 parc. 542600-378400, y número de cuenta 1304-4226682/5 ,del departamento COLON, 

de la Provincia de Córdoba, se encuentra sujeta a un proyecto de fraccionamiento,  el cual se ha 

tramitado por ante la Municipalidad / Comuna / Comunidad Regional  de MENDIOLAZA,   bajo el Número 

---------, aprobado por ordenanza/resolución (*) N° ------------ de fecha ----------, consistente en: (según 

declara en Nota de Rogación) QUINIENTOS SESENTA Y TRES  (563) lotes destinados a viviendas 

unifamiliares/otros destinos urbanísticos(*) y cuyo titular registral es: BADUY ADRIANA BEATRIZ (100%) 

(Dominio Fiduciario)  /persona humana/persona jurídica/Fideicomiso (*), según lo acredita con Matricula 

Nº 1.685.972, anexa en informe registral; copia de Escritura N° 65 “A”, labrada por el Escribano Pablo D. 

Ahumada del Registro Nº 238 de la ciudad de Córdoba, en su carácter de FIDUCIARIO del 

FIDEICOMISO de GARANTIA TANOT, según lo certifica el Escribano Pablo Nicolás Ahumada, Registro 

Nª 238 de la ciudad de Córdoba,  queda acreditada la titularidad y dominio; actuando en representación 

de la misma el Sr. Chavarría Víctor Alejandro , según consta en Poder Especial otorgado a su favor con 

fecha 9 de marzo de 2018,  pasado en Escritura Pública Número NO CONSTA,  labrada por el Escribano 

-------, Titular / Adjunto(*), de la Ciudad. ---------- encontrándose el inmueble LIBRE DE INHIBICIÓN Y 

GRAVÁMENES, según informe N° 1091/2021 de fecha 09/03/2021 expedido por el Registro General de 

la Provincia. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por el presente se NOTIFICA al interesado que deberá comunicar en forma fehaciente, cualquier cambio 

en la personería y estado de dominio y gravámenes del inmueble objeto del presente certificado, dentro 

del plazo de cinco (05) días de ocurrida tal circunstancia, bajo pena de nulidad de las actuaciones 

cumplidas en inobservancia a dicha obligación. 

 

                                                                                 
 
  

 
 



Página 1 de 2



Página 2 de 2


	CERTIFICADO ANEXO I (Dcto. 945/08)
	Córdoba, 14/04/2021

